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ALEJANDRO LAYÓ�. AARÚN 
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REPRESENTANTE t _E,_GAL DE LA ESTACION DE 51::RVÍCIQS TEXMELUCAN, S.A. BE C.V. ' . -1

P R E S E N rE ' ' , 

, ) 
[ 

Asunto: Resoludón Procedente 
E:xpediente: 2-1pu¡017�0078 
Bitácora: O9/IPAOl 71/0.9/17 

Una ver-analizado y evaluado el Informe Preventivo (IP) del proyecto denominado· "Informe 
pre�erítiv..o de impaGtO ambiental para1fa1.·qperación1 y mantenimiento de la Estación,.de Ser;vicio 
Texmelucan, S.A. de' C.V." en adeiante el Proyecto\ presentado por la er;npre�a ESTACION DE 
SERVl�IOS

_, 
TEXM.ELUCAN, S.A. DE C.V., ,ifíl IC>�süct:t$iv.o el f¡leguládó, el 12 de septiembre de 2017 

en el Area de Ate1:1Ci:i6n al Regulado de la:�g�né:ia Nacional. de Segllrid-acl Industrial y de Protección al 
Medía Ambíente del S�ctQr Hidr'oéarburos -(AGENCIA), 1.:Jokadó en Autopista Méxido-Puebla\ Km. 96, 
Santa María Moyotz:ir1go. C.P. 7 412 9J11unicipiq de San Martín Te·�r:nelwcan, est.ad0 de Puébla, Vi 

l. 

11. 

- -. 
" -

C, O NS I D'E -R A N 0 O: ) i f i 
-

- ' 

Que el-Regl!llado se de.dita al exj?endio al público de petrolíferos,_a�.tividad. que: forma parte del
Sector Hig�Of�rl?.ü,ros, de _c0r:iformidad con-la 

1

defioición1 se·ñ'ajada 'en el ar.tí�úlo � o I fracción XI, 
inciso e) de la !:ev 0e la �gencia ,Nactonal de· Seguridad ln0u�trial y d�e P-rotécción al Medio 
Ambiente del SeetorÍHidro�arbur.os·,-y por-lo tanto es.materia competencia de esta AGENCIA en
términos del art:írnlo .P hé l.a rñislna Ley. - ·· -· -- . 

Que esta Dirección Genera-! di�G�st:lt5n �;�Je:1·�1 (F>�Gé) es ia ��toridad competente para
analizar, evaluar y resolver el IP presentado ¡;it>r 'eí Regulado, de conformidad con lo dispuesto en 
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los artículos 4 º, fracción XXVII y 3 7. fracción VI del Reglamento Interior de la Agencia Nacional 
de Seguridad Industrial y de Pr�t�cciór:i al M�clio Ampient� del Sector Hidrocarburos. 

' 1 1 1 1 ' -· 
Que el día 12 de septiembre, de 2 0·17, !;l �egt:1laq9 ingresó ·en la Agenda, escrito con fecha de 
septiembre de 2017, para solicitar la notificación a través d�I u-s9 de 'ry,edios de comunicación 
electrónica, mé'cliante la -cual acepta dars.e por Aotificado ele- las Jactúaciones que emita la 
Agencia, relacioAadas con el Proyecto. 

' _, 

Que el -artículo 2 8 de la Ley General del.fguilibri'ó l:.cológico. y la P'r0tección 'al.Ambiente establece 
que la evaluación del impacto amb-ienfal es el1 p\-ocedimienfo a tra-vés del cual lit Secretaría
est_ablece _las condici_ones a_ que._se, sujeta�� la: r,eali.zad�n' de obra_s . .y actividades que puedan 
causar desequilibrio eéólógico o rebasar los fímite'� y cdnr;liciones establecidos en la_s dispqsiciones
a¡::>licables para proteger el a'mbient,e Y, pqeservar Y. restaurar'los e�0si,stemas. a fin de evitar O
redu�ir1al mínimo sus efectos negatí\/,os'sobre 'el medio am'blente. Para.ello, en los c;:asos �n que 
determine el Reglamento que al e�d'.0 s·e e¡pida, QL!ienes pretendan· ll�var a Gabo alguna_de las 

( sigui�ntes obms o a�ti'l-'.idades. requerirálil previamente la autórizaeión en materia de im�acto
·ambiental de la S'ecretaría: J. ' 

• 

L j '' ' 
//.- ln'dustria del petl"Óle·ó: pi:troquímic;a. química, Si�'e(úr'g·Ga. papelem. azucarera, de/, cer71ento y 
e/éctrifa;

�-=- l �., � .' ) )1 .  = . . 
Que el artículo 3-1 de la tey G·enerai-del Éqwilieri0 ·Ernlógic:o y la Protectión al Ar;nbiente establece 
en'_ la f�cción 1, que la reali,?aéiQn>de l�s obras y activ.iciapes a qu�� �e refieren ��s fr�cci,one ,s I a XII 
del· p.ftículo 28. requerirán lá presenta ,tióri'de wn ínfQrme-preventivo '( r1.01iJna manifestación de
impacto ambiental, cuando existan r¡ior.Flila'S ofü::iales mexi.eanas w otras disposiciones qti.e regulen 
las el!) Ís.io�es, las descargas!. el a:prov�9._bámier\t0 �e rernrsofa· natJcal�s 1y, en gene_rai, todos los 
impactos _amoLentales rnlevantes que pueaañ prpducir �s obras-0 a\tividades. ,

1 ;:·� ) _ 1 , ., - , , 
Que el artíeulo 5.:Jnciso [J�� fr��ción IX, del Reglamento d,e la L�y General. dé(tql:lilibrio Ecológico 
y la Proteccióo �al .t>{rqbiente en- Ma�erla de livaluación ¡del im¡:iactol Am!;>ierít'a( establ�ce que 
quienes pretenaan .11,�_v?r� a cabo �algl:lna _ �e las--§.iguientes 0b·F-ª".s o actividades. requerirán 
previamente la autoriziGión de la S.�·cretaría-er.i 

1
ma,teria"�e j0,pactp -�mbiental: 

. -
• I • / • ,- - .,..;., -' 

D) ACTIVIDADES DEL SECTOR HIDRQCARBURbS: 
r ,. -. 
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IX. Construcción y operación de instalaciones para la producción, transporte, almacenamiento, 
distribución y expendio al público de.petrolíferos, y 

- . 1 ' 
VII. Que el artículo 2 9  del-Reglaménto de la Ley G�neral del Equilibrio Ecológico y la Protección al - .._., ' 

Ambiente en Ma teria de Evaluación del Impacto Ambiental establece-en la fracción 1, que la 
realización de.,.las obras ·y.1actividades a qµ� se refieren el artículó s _del mismo ordenamiento, 
requerirán la prese�tación de un Informe Preventivo cuando existañ,ñormas º!iciales mexicanas 
u otras diÍposici0nes que regulen las emisiqnés. la_s d�scargas, el aprovechamier,ito de recursos 
naturales y, en general, todos los impa�to:5 ambient_aJ�s releva"ntes, que la� obrás o actividades 
puedan -pro�ucir. 

, 
v111. Que el O 71 de noviembre de 2 O 1 6  s,e p1;Jl;)1icó en el Diario Q'fitia,I de la Federación la Norma Oficial 

Mexicai:ia NOM-00S1-AS_E�201.9, Diseño, constrl:J:ccüón, O¡:i>e.ración y manter,iimiento de 
Est-aciones de Servicio para ahrnacenarniento .y expendio de di"ésel y gas0linas, misma que, entró 

,
:--�ri vigor el 6, de_ enero de 2 O 'l 7. 1 

1 
¡ · 

IX. 9ue �·el objetivo I de la NOM-0d.S:-ASEA-2016 c�nsiste en establecer las especific¡3.ciones, 
p�sár:netros y rec;iuisito: té.cn���s d� Seg�ri��º- Industria� .. ,segl!lridad . Operat¡va, y _Pr?�ección 
Ambiental que se deben cu_mp,lir en el diseno, construfCtOn, operación y manterum1ento de 
Esta(iones de ;ierviaio para-almac;ena'!'rento y �xper,idi9 de'dié.sel y gasolinas. , 

X. 

XI. 

1 1 - < • 1 • - . ' •, . Que en el Anexo 4 de la NOM-005-ASEA-2'016 r.eferente a la·Gestión Ambiental, se desprende 
que para el desarroUo de las ·actividades referidas_ �n la, Norma , el R�gylado detíerá tener 
identificadas las medida� de mitigación y/o CO_ET1pens,aeión cte los i _mpact.os am9iehtales que el 
Proy�c:to pudiera generar. ' / 

1 . � -
Que se deberá cumplii-- cc.11t las esp.ecificacionés de Diseno y t:onstnJ..cción de la NQM-ó'os-ASEA-
2016 que �staolece que previo a1 l:3 rnnstr:_w,e . .dón se cl�be c:ónt:3-r c_ori l9s permisos y 
�utorizacione_s regl!ja,tori�� Fe'é:Juerida�, por la 

1
ño,r��riivi

1
d�(il y legislacjól) _l?éa l y/o _fe9eral. 

incluyendo el 1m13a-c:;to arrnb!entªI y IQs <;lifer.entes anal!s1s de nesgo .que,sean ·apllcables. As1m1smo, 
dentro de estas di�¡¡:¡Q..sici©nes se encueAtrar:i las de delimi'f�ci0n- re�pecto a distancias de 
seguridad a elementns..1 ·ex1era.Q.s, .eh predi_os urbar.ros, poblaci.9-nes. rurales o al margen de 
carretera, capacidades de carga ae-sü.elo, $ .ondeos no t:nenor-es a 10 metros pa ra determinación 

/,' de manto freático, pozos de observación, pozos de monitoreo, sistemas de recuperación de ' 
.,. 
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vapores, medidas de seguridad en caso de derrames de combustibles. medidas de hermeticidad 
neumática en todos los sistemas. _ -

, i 1 • I -,. , 
XII. Que derivado de lo aAterion. y con el c�cnplimieAtQ, de la NOM-0015-ASEA-2016 se regulan las 

emisio�es. las descárg��: '3/ �n gener�� todos. los imp�d:d; t��ie.�tále)--ce,iev�ntes q�e �uedan 
produrn la c1oñstrucc1on y operac1on de mstalac1ones pafa e!.,.expend10 al pubhco de 
petrolífer;os (esfafiones de servicio de gasolina y/0 9iésel),. previniend,o posibles impactos 
ambientales significativos, si se consitlera que la ubicación pretendida �e l�aliza en áreas 
urbanas. suburbanas e industriales, de eguipa-mientd urbano b de servici�s _así com9 al margen 
de autdpistas, carreteras federales, e·stata'.les, m�nicipale.� y./o local�s que no -están dentro de un 
Área Natur�I Protegidá. po·r 19 qt1e esta1 9irecci6n General d� Gestión Comereial (DGGC) de 
confermiaad con lo díspÚestG e� los ' artícufos 3 Í. . fracdón 1, .de la Ley General del equilibrio 
Ec:ológiGo y la Protección ·?1 Ampi��t�; 2 9\ fra.e:ción I del RegJan;,er:iyo' d� la Ley Gene_ral del 
Equil ib�io Ecológico y la Protección aJ Ambien

1
te er M9teria Gl.e EvalÚaéión\del lmpactp Ambiental: 

.4-fracción XXVII y 3 7 del Reglamento lnteri0� �fo la Agencia Nacional de .Segmitlad lnd�stfia� y de 
( Prot�tción al 1�e<;li0 Ar:nbíente del 'sett0r. r-Hdrocart:>urns p·rocede ,� evaluar la infof1]1ación 
presentada para . el, Pr;oyecto. ' 

1

1 1 1 1 • 
1 , ' 

Xlll.
1 

Qu_e por la cl,escrfp�ión, característica� -y u9iGa,ción �e la:fa,clividade� que irite�ran el Proyecto, 
és;té �s de c:ompeter,icia federal �n roater�ie.-eva_luácidn de irr-r�acto amtiliental'. por ser una obra 

XIV. 

- relacionaoa con. la óp_er_ aciÓ,l"l 'y m�.r-itenhniento cle instal�cion�s paf a ,el ,almacen,ami,ento. 
clisfsibu�ión y e_ryendio al p�:b_ ! i�o de �e�rolíferos, t�I y (!_�m0 l.9 �!s�o��rí los artículo.s, 2,�· fr�cción 
[1 áe' la. key Geaerai> del Eq�1li0nG> Ecolog1co, y la Pr_q_tecti'on- �I Am01ente (LGEEPA),,y 5 Ine:1so D), 
fraéc'ión IX del Reglarí}ento de la Ley G-eneral del �q.uilibr,io _!;�0lógim 1

-v, Ia Prntecció!Jl al Ambiente 
en �ªt�ri� de Evaluación c;le_ Impacto Ambien:tal CREIA),_ asi!ITTi(mó se p[_etend� des.ar�dllar una 
activida:q qel sector hidrocarbu(os de c;;2_rífo�mi'dad cor:, lo sé�aladó �fl el artículo 3. fracción XI. 
inciso e) :de la, Ley de 1a-·Agencia NaciOm!I de 1 Seguridaa lndastrial y de .Proteéción al Medio 
A��iente _:t�t �e?;?r .. Hidro�'arburos, ·al rratarse 'd�I 11m0;cenamier-itó, distri91.:Jcióp y expendio al 
publico de pe½rolIferos. 

. -.,.J ' ,/ ) ·, 
� - ' ,1 -..... - -: __ - >  

{ ' 

El Regulado manifiesta e;¡ue el Proyecto SJ;! erocu�ntra el'l_operg'._éión, sin embargo, no acreditó 
contar con resolución en materia �Er il,il1Pc!_PtG _am_b>iental. EA rel��ion ·á lo anterior. de acuerdo al 
documento de consulta pública 11P-ermiso de E)<:pen-di0 -de Petfoiíferos en Estaciones de Servicio 
PL/6473/EXP/ES/2015 ,  la estación de ser�icib iñició operaciones el 23  de diciembre de 201 1  y 
tiene como referencia el número de estación de servicio otorgado por PEMEX El 1050.  En adición 
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a lo anterior. con base a la fecha de inicio de operaciones manifestada por el Regulado, este ya 
estaba obligado a contar con auto;izaEi6n de impacto ambiental dado que la ley ambiental del 
estado de Baja California se pt1151ic6. el 2 2 de¡novi!=!mbre 1 9�90. E� Regulado no acreditó contar con 
autorización de factibilidad de uso de s'u�\o. _ 1 

I 

Descrip�ión del Preyecto J 

XV. Una vez ar-ialiú\da (a informae:ión pres·el:ltad,a y dé acuerdo_co_n Jo manifestado por el Regulado. 
el Proyecto €onsiste en la operaci0q y m,antenimiento de una estación de servicio. con una . 
capatidad n_�minal de; almé!�enamieñt? tciJaj' de 2 s·o.OO'O libres Gle combustible, distribuidos en 3 
tanques qué se describen a continuaeicf>n: . > ) ( 1 ' 

-. 

• 
• 

' 

l tanque de 1 00,000 litros 9·� aap,acid�d para g;:-i'sqlina Ma gna. 
1 tanque de 80,000 Íitros de 'eapacid�ci' para gasolina Premíum: 

• . , 1 ' • - ' 

1 taf.ique de 1 00,000 litros1 de capacidad para Dieseh 
\ ' . 

0ISPENSARIOS PARA EL DESPACHO DE GASOLINAS Y DIESEL 

Número de . Número de Número de 
Dispensario positiónes <;le ' " ' 

� mangueras de 
/ gasoJiñúvfagna 

mangueras de 

1 

1 

1 

l 
·1 -
1-

l. 
l -

carga ) 

2 -
2 
2 

· 2 ' 
1 

2 

2 
. 

____, 2 ¡ 
· 2� ·-

-
-

- .... 1 ' ·\, \ 
-

2 - -�J �/ -- . 
2 '!. ', 
2 :) � 

- - 2 /' --
'.'I . 1 , ..-....... _ 
-

-
- - -

----- i 

-
...... -.. .,. __ i 

l 
\ 

' 

gasolina Premium 

--

..... - . - ' 
'-1 
2 

� . 2 

·,, 2 

2 
1 -- --- -

-, -- ' 

-
"'i 

., 
--, \. -� / 

.. 

Número de 
mangueras �e 

Dié�el 
J 

' 

r·-

, 
2 

2 
' )  2 

Así mismo, est� Ptowecto cuenta rn._n las· siguientes ár�as: área administrativa , sanitarios 
públicos, sanitaríb..$. ernple'ados, arÉfa1 de cuarto d!:! émple�c;j_�s;_área de álmacenamiento de 
combustible, área d-e -1A'lódulos de despacho-de-combustible, área d,e -cuarto de control eléctrico, 
área de cuarto de máqLl)nas, we��de'cuart0 de s�ci6�,_. área c:l_�boe!.e.g_a'de limpios, área para locales 
comerciales, trampa de é0rnbusti&.lés. _j áreas - Y-erdes, áre·a,.... de accesos. circulaciones y 
estacionamientos. 
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Para la construcción del Proyecto se requirió una superficíe de 7S07.04 m2 , La superficie del 
predio ya ha sido previamente impaetada, -eerivado que las ac1;ividades de operación de la 
estación de servicio pertenedefite a la' Jra'n.quida PEMEX se llevan a cabo desde el año 2 O 1 1 . � 1 \ 1 .... 

, '· ..._ 1, 
Las coordenadas geográficas ,del Proyecto son: • / 

1-- ) -

I 
-

Coordenadas UTM Zona 14 - DA TUM WGS 84 
Vértice X - y 

1 - 56-42' 00\ ) r 2' 1 2785'8. 
2 1 5 154122-s \ !. - , 212 .79'27 
3 B.M il014 - _ :2 1 27&31  

1 :__ 4 
- �564346 2 1 2 780'.5 - l 

s, 
-

15.64\1 94' 
-

1-1 2.7843 ' ., - .J • 

6 1 I S, 641,9'5 ' : / 2 121-85,4 

,.,. 

; - \ 

¡�i--Re�ul��-º ertablece.las medidas ?e m
1
iti���i�l'l y/� compen;�cl6' r;i er:i,las pá�inas 44 a 4�. del 

_!,P� _En ad1c1on a· l0,anterror, esta DGG� c¡jy-t,erm1Af G¡tle el Regulad.o, cleberav��mphr con 1¡3.s r,neél1das 
i esta�lecidas en el ('me�d 4 de la NOM_-OQ:S-A-SE-A-2016, para las etapas\ que resulten aplícables 
1 al pr�sente ProyeGto. 1 , ', 

. - ' _, • J 
l 1 ' ¡ 

61 1Regulado ¡!>resentó el cr.onograma Gl�a:¿fivia�GI�� e,n JI� página 19 del IP  y estimó uri/ p/azo de 
39 a�os para la operación ,v, mantenimjemt� pel Pf�ye_ct�. siñ ernB?rgo, esta DGGC dete_,mina 
otorgar,un plazo d� 2 4  años para la operación y manteflirilieritó: t�nsidG:randq la vida.útil de los 
tanques. El plazg iniciará a partir de la f.echa de notifjGad6n de la presente res0lución. 

, ,  -
¡ - - - ¡  f 

En apego _¡3. IÓ expuesto y d�-éq�formidad �oñ !Q) dts��;-sto en lo� artíei.i110s 12? fr�_�c�ón 11, � 9',_.-3 ,1 fracción 
1 de la Ley Gen�ral del EquilLbrjo Ecológico y !,a .B_ret�ceié;in _al Ambier.1te;- l º , �º fracción XI, 4º , Sº fracción 
XVIII, 7' fractión l1 le la Ley:-de. la Age1:1Gi� Na�i?n� lcll� Se_gur-idad lnqusir:i�I y d�- _Proteccióh al Medio 
Ambiente del Sé}s�dr Hi,elrócarbwósí 2 segtiJmdo p�rr-�fp,-3 fra:céíóri l�Bis; 5 º Íf'f�if:> p·� �racción IX, 2 9 
fracción I y 3 3 fracción I del Reglamento de 1 1a Ley G�n�ral del Equilibrio Ecqlégieo y la Protección al 
Ambiente en materia de E�aluación del Impacto Ambiental; ¼, fra¿e:ión XXVJf, 1 8  fracción 111 y 3 7 • l .1 _ t " _ ._ � , J 

fracción VI del Reglamentd Interior qe la Agencia Naeic;mal de Seguri.d�d lndu� strial y de Proteccíón al 
Medio Ambiente del Sector"1 biÍdro�arburns: y a la- 'NbrÍma O[cial Mexicana NOM-005-ASEA-2016, 
Diseño, construcción, operación-y-:-mant}mii;nie.flcO �9e E�aciones de Servicio para almacenamiento y 
expendio de díésel y gasolinas, esta DGGC: , 
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R E S U E L V E  
- .., - -· -,j -

PRIMERO.- Respecto a las obras y/ó actividades¡ de operación :y¡ mantenimiento. es PROCEDENTE la 
realización del proyecto, �'lnf orrt;'e pr�v�l}ti�o' , .de jmpactb ambiental_ para la operación y 
mantenimiento de la Estaci6n\�elServicio Texmelucan, S.A: de (�V." µbicaéilo. en Autopista México­
Puebla Km. 96 ,  Sant--a María Mo ,yotzingo. C.P. 7 4 1 2 9 !-mUDicipio de s·an �q.etín íe�melucan, estado de 
Puebla, ya que �e a,justa1a lo dispuesto en le>� artículos 3 )j �raccién I de la. Ley �éaeral del Equilibrio 
Ecológico y la Pr9teccilón' al Ambiente; 2 _9 fraccián I Y, ?3  frf�ci6r:i I del R.eglamen\o -de laley General del 
Equilibrio Ecológic_o y' la Pmtecció'n aJ, AmbiefJte en' materia de EvaluaciÓA del lrqpacto Ambiental; al 
regularse. 'en la NOM .. O'QS;.ASEtA-2016, DiseAo, -QOh�trucGión, operación y mantehimiento de 
Estaciones .d':_ ?érvicio p��� alma0enarryie�to y 'e-xpeíil�:ÍiCJ dé -diésél 'y gasólin_as; la� emjsio�es. las 
descargas, ,el aprovechamrento d� recurs9s D?Iturales y� en genernl, todos los 1mpact<:Js a01b1entales 
relevar,ites que' las obras o actividade� del'Pi;oyectp pu�dan·�roduG:ir. 

La pr�iente1resoluci6n que se er -nite en·, reférenciJ; a1 los a�pe·ctos ambientales- e:orrespondientes a la 
oper�cjón y mantenfmi�r-itq de una estacién qe servicio et, i2qna .ar)?ana. conforme\ a lo descrito_ dn los 
Con,si�erardos IV al XV/ de la presente resbl1tción� . 

, - - - l \ 1 
SEGUNDO.- El Proyecto se desarrqlla.rá de acuer(j0 a lo espedficado en el j Considerand0 XV del 
present�. (�pecto' a· l?"s et,apas cónsist!=!ntes �� op°er-ación y rlJantenimiento� por' lo qLJe deberá dar aviso 
previari11ente a la Dirección General de Sup_e�visíÓn; Inspección y Vigila1:Jci;3: Comercial de esta· AGENCIA, 
sobre 1a·1 f_ech� de initip de· 1� etapas ,2eñaladas anterio�r¡\éntse:"ello· Gbedete _ a los fines de inspección 
correspondientes iodicac;Ms en . 1� NOM-005-ASEA�O'l�. Díseñ0� ,constr�,cdón, 1 ope�ación y 
mantenimiento _ge Estaciooes de Seflticio para al81ac;e.nar:nient9 Y .... �xpendio de, ga�blihas y¡9iéseL . 

- -=\ , '  ' .  ' 1 ) ' ;  , - )
1 1 1 , · · ' .  

Al término _de:- JaJ vid? útil g_el Proyect�, el Regulad_ó péberá realiz.ar �I ��smantelarr.tiento de toda la 
infraestructura que se enclientre f)re�er:ite en el polígdno Elel- Rroyecto . . 0e1ando �I predio, libre de todo 
tipo de residuQs yj<;!gres�ndolo e:ri la meaicfa 'de 10· ¡:>hsiblé, a 1-a:s-fondiciones ír�Jdál�.s 1en las que se 
encontra?a el sitio ant�_s, 1e ser impactado �or la a'ctkvfolad de1 aln:iaienamieri)tCJ, y éxp.endio al público /__ 
de petrol1feros que el Re�ulkdo desar-rnlla. 1 1 '� 

1 • _ • 
- I _  ' - - •' . 

Para tal efecto el Regulado deo�(á -�resefiltar añte _ esta ;A.GENCiA U}) gmgr.ama de abandono del sitio 
para SU validación respectiva y uña ·\eZ ayalaJi0,. 0J9e[á (IGtift�ar qué dará inicio a las actividades ¿· 
correspondientes a dicho programa para que la Direc€ióñ General de Supervisión, Inspección y Vigílancia 
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Comercial verifique su cumplimiento, debiendo presentar el informe final de abandono y rehabilitación 
del sitio. _ 

TERCERO.- En caso de modificBciones �I PrQ,y.eJtJ. el Regulado�qeb��á Gon al menos 20 días hábiles de 
anticipación a 1a ejecució; de las, mismas. presentar la información s.ufic:ieht'e �X- -detallada que permita a 
esta autoridad, evaloar, si los �retendidos cambtos Eumplen wn las espeiifi0aci'ones de la NOM-00S­
ASEA-2016, Diseño, construcción, o�eraciód y mantenimiento de Esté\�iones d� Servicio para 
almacenamiento y expéndio de diésel y gaselinas; o en su�e.-aso, si ·éstos nó causará:n desequilibrios 
ecológicos, mi rebasar1n los límites y· conqicjenes est�blecidos en las di�posiciones jui;ídica? r.elativas a la 
protección'al ambi,ente qwe_ le �ean ápliéa�lé\ ,. -

- ' --

CUARTO.� l:'a presente resoiwcfón se refiere e-xGlusivamente a la evaluación del' impacto. ambiental que 
se prevé sobré el sitio del Proyecto que fue. des1crltQ, por 10· qwe, la �re·se�te resoluG_ión no constituye 
un permjsp o autorjzacjón de jnjcjo de obras y/o'aotjyjdades. ya que las mismas son competencia 
de las--instancias est.ata le�. 0 en su caS'o �uni�iP,ales, de ci:mfo. r .. midad �on 10 dispuesto �n la 
Constitu_ci��i'nes Pólítrc'a? Estatales, así cor,no' en1 la legislación orgánica, mt!lnicipal y ele desar(ollo urbano 
u ordenamiento territorial, de las Entidades Federativas: asimismo. la preserit� resolución r;io re�onoce 
o válida la /legítima Pf<?Pi�dad y/o tenenci_a de la �ierra; por lp que, qued�n, � salvo las a�dones que 
determine� las a�toridaqes federales. es'�at,a]�� y municipalé� en el ambitó de sus respeetivas 
competer.idas. _ 1 • , , . - J , j , 

En este' �-entido, es oblig�ción del· Regul;�� c�ntar de rhiner'a .. ��yi� a; iñicio d� sualqu¡er actividad 
relacionada �on el Proye�to col"l la totalidad de los permisos, autorizacibn-es, licencias. entre otr0s. que 
sean neceSijrias para su'realiz,aEióo, e0nfprme a las disposici_one� 11:!gales aJ:)lieables en cualquier materia 
distinta a la. _que 'se refierii fa presente res61udón, en el entendido de queilalresqlución qué expide esta 
DGGC no deb�r'á ·sE,r considerada com0 causal (.y_inculante) pa@ ql:1-e ohas,.autoridades· en el ámbito 
de sus respectiva� 1;ompetencL�s. �toFgw�n Sl,IS autqrizaci�ríes. pemiisp§ 9 licen,cja?/entre otros. que 
les corresponda�-

1 
1 , - 1 " · · 

I I l I 

J_ 
La presente resolución: r}6 e�ime al R�gulad'? �e to'nJ<!r �oti el g\s��melil técnico de operación y 
mantenimiento para la eválttadff>A de la conformidacl emitido a 1� estacioh de servicio, por una Unidad 
de Verificaci6n acreditada, y aproh�da por, la AG"ENdf\. ele acu.er4�i_ c9n lo establecido en el inciso 10 .1  
quinto párrafo, de la NOM-005-ASEA-to:1:�. -- · 

,
( 
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Asimismo, el Regulado deberá contar con la autorización de su Sistema de Administración de Riesgos, 
para dar cumplimiento a lo establecid9 en el las DISPOSICION�S administrativas de carácter general 
que establecen los Lineamient9s ra_rá la conformqción, impleme1tacióny autorización de /os Sistemas 
de Administración de Segurfr/ad fr:,dustr:iC!!., §kgurjdad_Operativa y Protección al Medio Ambiente 
aplicables a las actividades de ExpgJ1dio ál Público de Gas Ncitur:al,. Disqibucf&a y Expendio al Público 
de Gas Licuado de petróleo y dJ Petrolíferos, publicada� en _el Diario Qfi_é�I de la �ederación el 1 6  de 
junio de 2017 ,  <;le cor:ff�r¡nidad con el progr?ma-que- al �fect-o expida Ja AGE�CIA ...._ 

QUINTO.- Respecto las obljaS y/6 activiQ:ades, ya iniciadas,' e5ta resoluciór-i no exi.me al Regulado del 
cabal cumplimien,o que él�bé� d�r a los P-r-oce·d1m'i�mt9s AdJ17ínistrativ0s de lr.ispecci€m-y'Vigilancia ya 
iniciados o gue se inicien p.or e-st-á AGENCIA en ejercicio de sus facultades; q.dernás\�e las sanciones 
administrativas, y del ejerciéÍ© de· lás acaiGne� civiles y, penales que resulten aplicables( por 10 que el 
plazo �aFa ejecutar el Proyecsto1, cuyos · i�pact;os.1 -alillbient_ales han sid6 e-stablecidos en la presente 
resolu�ión; comenzará a compytarsé una v..,ez �ue lij notifica·ci6n ,de la mi:Sma surta efecto. 1 � • 1 ¡ ) -
SEXTQ.- E.P Regulada ·deber�- contar G�A lk ?utrdrizaci9n eA materia 'qe !:JSO. 'de s�elo qu�_ an;;ipclre la 
sup1rficie:' 1a ubicaci�n y l,a •actividad que s� réaliz'a en, la estaci0ri de serxr12iol de acuerdo �n lo 
manifesta90 en el IP del ¡:_,resentg P_r_�yect� · · ' 1 1 ; 

. ' J \ \ 
SÉPTIM0.�

1
La presernte resolµcióA a favor d�I R_�gul�de''rs p

1
ePs9nal, Rer lo que di conformi9kcl con el 

. artículG>149 segund·o párrff.0. del Reg!a.men_to el�. la Ley General clel Equilil;irio E�.olq¡gico y la Pr;otección 
al Ambi�nte en materia a'e Eváh.iación del Impacto AmBientah el Gl:Jal dispor,ie gµe el Regulado deberá 
dar aviso -a 1� DGGC �el qrnbio pe titularidad de la pr�s�'nte_. en· caso. de qÚe e�ta si�\Jef c;i0r 9curra, 
deberá i��_r�sa� un arner'�?:.de,�ql�ntiadé-s, eA e! que je, �t_abJéiita daramente· la�cesión .� aceptación 
total de los dere.thos y ol:>ligaciones de la misma. 1 > 1 1 ' 

� 1 
1 - -· 

OCTAVO.- De_ la F�SponsabUidad obj.etiva y estricta1er:i materia de impacto armbienltal, se hace del 
conocimiento del Regul.ado, que de� coAf:!)rmidaa 'rnn_ l� Ley G�ñer·al del Eqµ¡iibri0 �cológico y la 
Protección al Ambíeñ�e, Ja 1t�v G�n�r-al !':).ara la, Prevencj6>J;t y GestióM 11:ftegral dr- �0{ R�s10uos Peligrosos 
y demás ordenamierltos ?�fü¡al21es, c>s r�pr;isable ob,ietjvam�nte de la even�I r.emediación por el 
manejo de materiales _6 ;...fe-§t.ducos peligrosos, con indepéndenci13. Ele .Qt:Je1 un tercero ajeno o uno 
relacionado con el titular de la p�es§riti� aytori:at�i0n, /(fca.s'idn� daños al ambiente, a la Seguridad 
Operativa y a la Seguridad lndus-trial, �U�fse-r_ela�ion�'n i;�n el riesg<'u¡ue genera su actividad. 

r -
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Así mismo. el Regulado será el único responsable de garantizar la realizaci6n de las acciones de 
mitigación. restauración y control de todos aquellos impaGtos ambientales atribuibles a la operación y 
mantenimiento del Proyecto. que ñÓ hayan ·siclo l::ohsiderad-os en I?, descripción contenida en la 
documentación presentada-en el IP. .,...1 

__ ' 
• . 

\ 
i--

' ... 
NOVENO.- La pres.ente resoh:mi6n emitida. con motivo de la aplicadón de ja tey ·General del Equilibrio 
Ecológico y la Proteteióry al Ambiente. el Reglamento de la Ley General de,I Eq�ili6,r� Ecológico y la 
Protección al Ambiente én materia 0e' Evaluatiór-f- de_i lmpacto ·Ambiental y las de_más previstas en otras 
disposicíone-s legales' y reglamentariak erj la materia , pedrá ser ií)lpugnada, mediante el recurso de 
revisión, conforme a lo est�blecido en el artítuló' ])7 9 de la ley Genernl del EquilíqriQ �cológico y la 
Protección al Ambiente; mis�G que pódrá se( ·presentado dentro del término de quince días hábiles 
contados a partir de la formal notificación de I?: p�esente resolución: ' · .,.,,. . l 1 

DÉCIMO.- Notificar la present·e r�solucsión ªI e� �LEJANDRO LA YÓN AARGIN .- en su carácter de 
Representante Legal, de la empresa ESf ACION 

1

01i SERVIC:10S "FE')(MELUCAN, S.A. DE: C. V) .. de 
conformidad con el artículo 3 S�de la Ley Fe�erkl de Procedimi�nto Aaministfat}vo. 

• 1 
J 1 

Por un uso respo���ble-.d�I papel, las copiCl5 de ;onadmieñt� ;e. este\asuntoJ5on remitidas :a; .e/�ctróni_ca 
'J 

- ' 
e.e.e. fng. Carlos r;le Regules Rúiz Funes.\. 9irector. Ejec:utivo·de la. ASE"A,- Presente. • ,, · 

Mtro. José Luis González González.- Jefe de la Unidad de Slipervlsi6n, lnsAecci6r'l y Vigilancia lnd4strial.-, P-ara Conocimiento. 
Mtro. Ulises Cardoña Torres.- Jefe de la Urlidá1tJJéJ:i�sti6n Industrial c;Je ialASEA,- Par,a Conbéirniénto. 
Lic. Alfredo Orellaiia·Moyao.!, Jefe de la Unidad de As'uñtos Jucídi2ffs de la ASEA:;:Para tonoc:imiento. 
Lic. Javier Govea Sorla.- Dírec(or General de Súp,ervi�ión,- ln�p�cci?n y V[g;ilancia_ C::ornercijl de la ASEA.· Seguimiento. 
Expediente: 21PU2017X007'8 1 ' � 
Bitácora: 09/IPA0171/09/17 - _ ,  

) J MVAG/� 

Página 10 de 10 

Av. 5 de Mayo, No. 290, Col. San Lorenzo Tlalrenango, Delegación Mlgual Hidalgo, C.P. 1 1 2 10, Ciudad de México 
Teléfono (+5:2.55) 9 1.26.01.00 - www,11s1.:a,gob,mx 

La A!lcrici� Nacional 1k Seg111ill,1J ln,ILr<:tti,11 y Oe Protectión al Medio A111ble,1M 11el >�( tot HidrO(JtDuto� LJ,nhlén ,1tlliza el acrón,mo "ASEA'' 
y la� p,1latJr�s • Agencia de Seguridad. Energf;¡ y "-mbi�nte· conio parte de su identid¡¡d institurion�I 

, 




